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    CÓDIGO DE CONVOCATORIA: AGX00P20-0 

  

 RESOLUCIÓN PROVISIONAL DEL TRIBUNAL CALIFICADOR DE LAS 

PRUEBAS SELECTIVAS PARA ACCESO AL CUERPO SUPERIOR DE 

ADMINISTRADORES, POR EL TURNO DE PROMOCIÓN INTERNA 

CONVOCADAS POR ORDEN DE 7 DE DICIEMBRE DE 2021 DE LA 

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN DIGITAL 

(B.O.R.M. DE 13 DE DICIEMBRE DE 2021), POR LA QUE SE PUBLICA LA 

RELACIÓN DE ASPIRANTES QUE HAN REALIZADO EL EJERCICIO UNICO, 

SEGUNDA PARTE EN FECHA 6 DE JULIO DE 2023 Y POR LA QUE SE 

REANUDA EL PROCESO SELECTIVO PARALIZADO POR RESOLUCIÓN DE 

12 DE MAYO DE 2023 DEL MISMO ÓRGANO DE SELECCIÓN.  
 
 
Habiendo finalizado en fecha 6 de julio de 2023, la corrección del 

EJERCICIO UNICO, SEGUNDA PARTE de las pruebas selectivas para acceso 
al CUERPO SUPERIOR DE ADMINISTRADORES, por el turno de Promoción 
Interna, llevado a cabo en ejecución de la Sentencia número 59/2023, de 27 de 
marzo, del Juzgado de lo Contencioso Administrativo número Tres de Murcia.  

 
Asimismo, la Resolución Provisional de 9 de mayo de 2023 publicaba la 

relación de aspirantes que habían realizado la segunda parte del ejercicio único, 
dando un plazo de 5 días hábiles para formular reclamaciones; sin embargo, 
tras dictarse la Resolución de 12 de mayo de 2023, se paralizó el proceso 
selectivo para dar cumplimiento al pronunciamiento judicial antes indicado y 
dado que hasta esa fecha habían transcurriendo 3 días, se hace necesario  una 
vez se reanude el proceso selectivo que los aspirantes tengan 2 días hábiles 
más hasta completar los cinco para formular reclamaciones respecto de esta 
Resolución de 9 de mayo de 2023.  
 

De conformidad con lo establecido en la base general 6.2.6 de la Orden 
de 17 de junio de 2004 de la Consejería de Hacienda, 

 
 
 
 

     R E S U E L V E : 

 

 Primero.- Publicar la relación de aspirantes que han realizado el 
EJERCICIO UNICO, SEGUNDA PARTE  en fecha 6 de julio de 2023, de las 
pruebas selectivas para acceso al CUERPO SUPERIOR DE 
ADMINISTRADORES, por el turno de Promoción Interna, en ejecución de la 
Sentencia número 59/2023, de 27 de marzo, del Juzgado de lo Contencioso 
Administrativo número Tres de Murcia, con indicación de la puntuación obtenida, 
que se recoge en el/los anexo/s, cabiendo formular reclamación ante el Tribunal 
en el plazo de 5 días hábiles, a contar desde el siguiente a su exposición en el 
Tablón de Anuncios del Registro General de la CARM, situado en la Oficina 
Corporativa de Atención al Ciudadano de carácter general (Avda. Infante D. 
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Juan Manuel, nº 14, 30011 de Murcia) y en Dirección General Función Pública. 
Murcia, 1 de junio de 2023 
 
 

Segundo.-Reanudar el proceso selectivo paralizado por Resolución de 12 
de mayo de 2023, tras lo cual los aspirantes de la Resolución de 9 de mayo de 
2023 disponen de dos días adicionales más para interponer reclamación que se 
contarán a partir del tercer día a contar desde la publicación de la presente 
Resolución, que recoge relación de aspirantes que han realizado el EJERCICIO 
UNICO, SEGUNDA PARTE  en fecha 6 de julio de 2023 en los mismos lugares 
que los expresados en el resuelvo anterior.  

 

 Tercero.- Las reclamaciones se deberán cumplimentar a través del 
procedimiento 3609 Pruebas Selectivas de Promoción Interna y Promoción 
Interna por Reconversión y Listas de espera derivadas de las mismas del Sector 
de Administración y Servicios. 
 
 
  LA PRESIDENCIA DEL TRIBUNAL, 

 Fdo.: Mariano Tebar Martinez 

 

 

CÓDIGO: AGX00P20-0 

 

CONVOCATORIA DE PROMOCIÓN INTERNA AL CUERPO SUPERIOR DE 

ADMINISTRADORES 

 

     ANEXO I 
 

OPOSITORES/AS QUE HAN SUPERADO EL EJERCICIO UNICO, PRIMERA PARTE 

ASPIRANTES POR EL TURNO DE PROMOCIÓN INTERNA 

 

DNI    APELLIDOS Y NOMBRE                                         PUNTUACIÓN 

 

CÓDIGO: AGX00P20-0 

 

 

CONVOCATORIA DE PROMOCIÓN INTERNA AL CUERPO SUPERIOR DE 

ADMINISTRADORES 

     ANEXO II 
 

OPOSITORES/AS QUE NO HAN SUPERADO EL EJERCICIO UNICO, PRIMERA PARTE 

ASPIRANTES POR EL TURNO DE PROMOCIÓN INTERNA 

 

DNI   APELLIDOS Y NOMBRE     PUNTUACIÓN 

 

***3914** GALLEGO MORENO, ALBERTO GINÉS          8 
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